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A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES

Madrid, 21 de octubre de 2015

Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (“ROVI” o la “Sociedad”), en

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores

hace público el siguiente

HECHO RELEVANTE

El Consejo de Administración de la Sociedad, en su reunión del día de hoy, ha

acordado modificar el Reglamento del Consejo de Administración de la Sociedad

para incorporar una de las recomendaciones emanadas del Código de Buen

Gobierno, aprobado por la Comisión Nacional del Mercado de Valores con fecha

18 de febrero de 2015 (el “Código de Buen Gobierno”).

En concreto, se reforma el artículo 17 del Reglamento del Consejo de

Administración para incorporar la Recomendación 25 del Código de Buen

Gobierno, en virtud de la cual el Reglamento del Consejo debe establecer el

número máximo de consejos de sociedades de los que pueden formar parte sus

consejeros.

Se adjunta a la presente el informe justificativo de la modificación del

Reglamento del Consejo aprobada.

Sin otro particular, les saluda atentamente,

D. Juan López-Belmonte Encina
Director General y Consejero Delegado
Laboratorios Farmacéuticos ROVI, S.A.














